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Artículo XXXIV.—Seguridad e higiene en el trabajo. 

34.1.—Plan de prevención. 

Todo centro de trabajo se dotará de un plan de prevención con vigencia anual o 
plurianual, así como de los servicios técnicos necesarios en función de la 
característica de los riegos laborales presentes en el centro, para la realización 
del mismo. Los representantes legales de los trabajadores y de las 
organizaciones firmantes participarán en su elaboración y evaluación. 

Dicho plan conllevará: 

— La elaboración de mapas de riesgo y las evaluaciones ambientales 
necesarias. 

— La determinación de los riesgos existentes, su gravedad y extensión. 

— La fijación de objetivos preventivos. 

— La determinación de recursos humanos y económicos para llevarlo a cabo. 

— Los plazos o fases de su desarrollo. 

— La forma de intervención sindical en su elaboración, control y evaluación. 

— Un plan complementario de formación de los trabajadores y sus 
representantes. 

34.2.—Salud laboral. 

1. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de su integridad física y a 
una política de Salud Laboral, así como el correlativo deber de observar y 
poner en práctica las medidas de prevención de riesgos que se adopten legal y 
reglamentariamente. 

Tiene asimismo el derecho a participar en la formulación de la política de 
prevención de su centro de trabajo y en el control de las medidas adoptadas en 
desarrollo de las mismas, a través de sus representantes legales en el Comité 
de Salud Laboral. 

2. El Ayuntamiento de Morcín está obligado a promover, formular y poner en 
práctica una adecuada política de Salud Laboral en sus centros de trabajo, así 
como facilitar la participación de los trabajadores en la misma y a garantizar 
una formación práctica adecuada a los trabajadores de nuevo ingreso o cuando 



cambien los puestos de trabajo o tengan que aplicar nuevas técnicas, equipos 
y materiales que puedan ocasionar riesgos para el propio trabajador o para sus 
compañeros o terceros. El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas 
y a celebrar las prácticas que se realicen dentro de la jornada de trabajo o en 
otras horas, con descuento, en este último caso, del tiempo invertido en la 
misma jornada laboral. 

3. La formulación de la política de Salud Laboral en cada centro de trabajo 
partirá del análisis estadístico y causal de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesionales acaecidas en el mismo, de la detección o 
identificación de riesgos y agentes materiales que puedan ocasionarlos y de las 
medidas y sistemas de prevención o protección utilizadas hasta el momento. 

4. Para la elaboración de los planes y programas de Salud Laboral, así como 
para su realización y puesta en práctica, la empresa podrá solicitar la 
colaboración del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

5. Se adoptarán las medidas oportunas en orden a subsanar las condiciones 
tóxicas o peligrosas en la prestación laboral y consecuentemente la eliminación 
de los pluses correspondientes, de acuerdo con las resoluciones de la 
autoridad laboral que demuestren la improcedencia de tales pluses por 
inexistencia de condiciones adversas. 

6. Las personas trabajadoras que, por accidente o enfermedad, vean 
disminuida su capacidad serán destinados a puestos de trabajo adecuados a 
sus aptitudes siempre que sea posible. Dicha disminución o incapacidad 
deberá ser certificada por el Servicio Médico de la Empresa, y su posterior 
traslado a otro puesto de trabajo valorado y aprobado por el Comité de Salud 
Laboral. 

34.3.—Servicio médico de empresa. 

El Ayuntamiento de Morcín dispondrá de un Servicio Médico de Empresa, en 
cumplimiento con la legalidad vigente y de los convenios y recomendaciones 
suscritas con la O.I.T., quedando cubierta dicha contingencia mediante los 
conciertos con la Seguridad Social y la Mutua Aseguradora. 

34.4.—Asistencia sanitaria. 

El Ayuntamiento de Morcín está obligado a que todos los trabajadores 
afectados por este Acuerdo lleven a cabo un reconocimiento anual adecuado, 
voluntario para los trabajadores, para prevenir y comprobar su estado de salud. 
Los resultados de este reconocimiento le serán notificados al trabajador por 
escrito, siendo considerado el tiempo empleado en su práctica con cargo a la 
jornada laboral. 

Empresa y representantes de los trabajadores acordarán dónde se realizará el 
reconocimiento medico. Se entenderá por reconocimiento medico anual 
adecuado al que comprenda los siguientes aspectos: 



a) Exploración general: 

1. Exploración cardiopulmonar. 

Radiografía del tórax. 

Electrocardiograma. 

2. Control de tensión. 

3. Control de vista y oído. 

4. Exploración columna vertebral y aparato locomotor. 

b) Análisis: 

1. Sangre: Hematíes, hemoglobina, valor globular, hematocrito, leucocitos, 
fórmula leucocitaria, velocidad. Otros de sangre según historial del individuo, 
edad, colesterol, HDL, triglicéridos, lípidos totales, urea, ácido úrico, glucosa y 
transaminasas. 

2. Orina: Densidad, reacción, albúmina, glucosa y sedimento. 

Además vendrá la Empresa obligada a efectuar un reconocimiento médico en 
un centro especializado al inicio del contrato de trabajo. 

El personal que así lo solicite podrá vacunarse de tétanos y hepatitis B. 

34.5.—Prendas de trabajo. 

El Ayuntamiento de Morcín entregará a su personal, en los servicios y tareas 
que sea preceptivo, las prendas de seguridad homologadas oficialmente, 
uniformes y prendas de vestir necesarios para el trabajo encomendado, 
debiendo el trabajador hacer buen uso de las mismas y siendo renovadas 
cuando su uso lo haga necesario. 

 
 


